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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE LA IGLESUELA DEL TIÉTAR

Que aprobado inicialmente en sesión plenaria de fecha 5 de noviembre de 2025 el presupuesto 
general para el ejercicio económico 2026 con las bases de ejecución y la plantilla de personal al servicio 
de este Ayuntamiento y expuesto al público a efectos de posibles reclamaciones en el tablón de anuncios 
y el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo número 221, de fecha 18 de noviembre de 2025, durante 
dicho período no se han presentado reclamaciones contra el mismo, y por tanto, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, ha quedado definitivamente aprobado con el siguiente 
resumen por capítulos:

I) Resumen del presupuesto general para 2026 por capítulos

II) Plantilla de personal aprobada junto con el presupuesto general para 2026:

Conforme al artículo 171 del texto refundido de Haciendas Locales 2/2004, de 5 de marzo, contra 
el presente acuerdo podrán interponer los interesados recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente de la publicación del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Toledo, de conformidad con lo dispuesto en la normativa de dicha jurisdicción, 
o interponer cualquier otro que pudieran considerar procedente o conveniente a sus intereses.

La Iglesuela del Tiétar, 11 de diciembre de 2025.–El Alcalde, Víctor Eduardo Elvira Rodríguez.
N.º I.-6204

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
5.

00
00

62
04

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

s:
//b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p


